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ESCRITURA PUBLICA DE CONET EAN E, COMPANIA ANÓNIMA 

OTORGADA POR: 

MAYAS CONSTRUCTORES S.A. 

CUANTÍA: $ 5.000.00 

En la ciudad y cantón Pelileo, provincia 221 Tungurahua, 

Cc, A LOS WEINTE Y UCKO DÍAS DEL MES DE 

JUNTO DEL AÑO DOE MIL DOCE, ante ma, DOCTOR JORGE LLEBENA VARGAS 

HOTARIO TERCERO DE ESTA CIUDAD Y CANTÓN, omparecen el 

  

Pepúblaica del Ecue 

  

publa ca 

el registro 

de nacionalidad emuatori   
  

untad unir sus 

  

 



   
    

  

      
    

     
      
   
      

    

disposiciones de la ley de Compañias $ e 

constan en las clánanles siguientes: SEGUNDAS 

“MAYAS CONSTRUCTORES S.A. TITULO 1 y úl 

Ecuatoriana Art. 3.- doemmnm.- El; domcilad 

Latacunga, Cotopexi, sin perjuicio dé que «pueda 

actividad. Diseño, planificación, 

fiscalización evaluación de proyecros ambienta 

e importaciones de maquinaria, equipo 

vigas, puentes, barandas! prefabricado de coñer B 

agua y alre. equipos viales y de moviteLe pta 

de minería: — brabaj va para la industria naval. Est e So 
as
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c1alización 

  

para 

  

de hormigón 

       
mirniaea 

  

nación 

 



  

    

      

fabricación, coupta, venta, isporración y crporcetón 

paca construcción y servicios en general, Prestación q de 

  

   

   
   
    
    

    

de entrega de materiales de 

permitidos por la Ley. 

previstes en otras Leyes, Para el cumplimento” de: ló9' hands e: 

la Compañía, ésta podrá couprar, vender Y permutar bt 

importar maquinarias, equipos y repuestos y insumos, - adqui: 

tener propiedades, suscribir toda clase de 'esoricir 

documentos, celebrar contratos de “constitución. de sóqtk 

    
    

   

    

   

ESTADOS UNIDOS AMÉRICA (USD 5.000,00) dividido em mé 
(5.000) acciones de un dólar (USD 1,00) cada unas Árt 

LAS ACCICUES.- Las acciones estarán contenidas en tátiiloa de 6 
4 

  

4 
podrá representar una o más acciones. Tanto loa rutas : 

  

que deberán hacerze de parte de la misma, y siempre qua do e pájo yr 

presentado reclamo alguno aobre la propiedad del. ritúla: 
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tomadas por la Junta General de Accionistas en 

t conformdad con 

2010 Prato 

De LA CONVOCATORIA .- 

EACULANEa Previata 

Los cotos en blanco 

   



   
     
     

mediante carta-poder dirigida al Presidente. Cade: Maostonte    

      cualquiera que sea el número de 3us Acciones. pe YA, y 

Diercción Y Acras.- Las juntas generales serán pengididas pol 
   

  

Presidente o por quien estuviere haciendo sus veces, , 

    escritas enel anverso y reverso, las mismas que serán detpicdalme 

foliadas y en el libeto correspondiente * -Elguenrán- ins, 

continuación de otra. El acta de las deliberaciones y acia: 

de la dunta General llevará las firmas de quie nes bieen , 

como Presidente y Secretario de la dunta de e. ¿3 dias A 

  

      

    

   

  

     

  

   que, para el efecto, , Ñ 

disponibles para el pago de dividendos; Era 

prórroga del contrato social, de la disolución antá qáj 

aumento o disminución del capital y de toda otra regormb 

estatutos sociales; Aprobar el presupuesto anúal dé le us sas 
Vi 2 
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pudiendo 3er 

teeslegido ind=-finidemente. —Podeóá ser o no accionista de la    

      

lir y hacer cumpla e 

ciones de Junta 

medial y 

incio ias delárt, 44321 0d190 de Procedimiento Civil, ; Deber 

termolazar al Presiden ñ reemplazar al Presidente en caso de falta o 1mpedimento Tempora 

2 Ultimo 1a3 

  

yErog documentos 

de la compañia pata az=gutar aque están alendc 

  

cidamente 

man=719033 Nara MENA FITO” . A 1 manejados para el beneficio y tevisión de loz ma
 LONiatas; 

 



   previsto en el literal precedente: de. em 

Interprerar 
   

    

    

requieran de eata autorización:      
    

    
    autoridades de la 

Administradores: Art. 16.-DEL PRESITENE».- : 

compañia será nombrado por la dunta General de X 

entre aus miembros, por el lapso de dos años). 

reelegido indefinidamente. Podrá sef .Ó Bo argá 

atribuciones 0 Je 
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Cuidar Y hater due se lleven 
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2arE Saud ra 2 ud 2 Y Amá correspondencia, archivos y demás documenta de la compañia, Y od r 
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     icativa de sus actividades y de la 

  

auzcritar Jlerraz de cam bio y pagarés a la orden y diaponer del 

dinero de cal ny a aroaenrid ” nor 3 jinero de cada, 2on lá exXcepcdón previata en el literal d de e2te 

 



    

    

    

      
    

     

Gerente General. TITULA IV DE LA PISO: 

La Junta General, en Í8u uta 
       COMISARIO .— 

año y podrán ser veelegidos indefinida 
Aa 

y dabeves del Cowisacrio todas las que señale, 

    

año se cerrará el ejercicio social anual, sn , 

a esa fecha de los bienes sociales, TETULO: om 

21.-BALANCE GENERAL E LNVENTARIO .- 

carrará el ejercicio social anal y sé ha 

   

que detecmine la Junta General de Accioniis 

  

   

  

     
     

    

se disolverá en loa casos previstos en la Ley 

loa presentes estatutos. Para efecros de 1 1£quiaÑ 

General de Accionistas nombrará un 14 qui dador 

hacerlo, actuará como tal el Gerente Seneras.
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7434720 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SEVILLA CALLEJAS ERNESTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/06/2012 11:21:40 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QuE suc LTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

    
    

  

   
1.- MAYAS CONSTRUCTORES S.A. 
APROBADO 

    

     
BA RESERVA DE NOMBRES DE UNA,CÓMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

HO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCH £ DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

     

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/07/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRÁN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 05/06/2012 
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PRODUBANCO A 
22 0e JUNO 330 y rare Areco 

Númeró Operación CIC1O5000005601 

Hemos recibido de 

Nombre , Aporte . / 
MAYA SAMANIEGO MARCELO ENRIQUEÍ 1,650.00 

MAYA SAMANIEGO PAULINA ESTEÉANIA 700.00/ 

MAYA SAMANIEGO JOSE RAFAEL 1,650.00 

SAMANIEGO GALLEGOS MARIA PAULINA/ 1,000.00 y 

Total 5,000.00 

La suma de : 

CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

MAYAS CONSTUCTORES S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido, 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

    

Atentamente, 

) AMBATO viernes, junlo 15, 2012 

NCO DE LA PRODUCCION SA. FECHA 
FIRMA AUT A 

Page 10f1 0672141 
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Elecciones 14 de Junio del 2000 poh o y Padre A. CMACo” 
0501154827 156-0041 99 de dao YT 

SAMANIEGO GALLEGOS MARIA PAULINA 
COTOPAXI LATACUNGA 
LA MATRIZ 
ÍÁPUPLICADO USD: 8 

DPEGACION PROVINCIAL DE COTOPAXI - 00051 
JA36134 1 4 3 6 4 3 a” 14:53:00 

Pe REPÚBLICA MEL ECUADOR 
CAE) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

: CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

027-0027 0501154827 
NÚMERO CÉDULA E 

SAMANIEGO GALLEGOS MARIA 
PAULINA 
COTOPAXI LATACUNGA 

PROVINCIA . CANTÓN 

PANAOOUA Sn a 
  AS 
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; o ee S Ps 9 da Dre 

cout EAUDADANIA 2 G5025 7E$0-8 SENDA -ESTUDI 
nava SAMANIEGO: PALL TNA ESTERO ANGEL” MARCELO MAYA e. e : JA MATRIZ o ARTO PERICIA SAMANIEGO 

22/05/2801 1 

    
Po0A RAROS, 

a lt ps a   
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¡REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
FR CERTIFICADO DE VOTACIÓN 7 

Referendum y Consuita 7-May-2011 
050257490-83 031 - 0018 

MAYA SAMANIEGO PAULINA ESTEFANIA : nm 

_COTÓBAXI LATACUNGA ¿1 JORGE LLERENS 
“LA MATRIZ | ABOGADO NOTARIO | 
* DUPICADO USD: 8 122 de Julio 450 y Padre A Chacon 

DELEGACION PROVINCIAL DE COTOPAXI - 00055 ! 

z 2868234 13/06/2012 14:54:38 " 

2868234 
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CIUDADANIA OSOLL7355-0 ECUATORIANA RARA vn33s168Bo 

MAYA SAMANIEGO JOSE RAFAEL «CASADO NARANJO VEGA MARCELA DEL 

PICHENCHA /QUITO/BENALCAZAR SUPERIOR ESTUDIANTE 

02 NOVIEMBRE 1982 ANGEL. MARCELO MAYE 

> 020-0003 11009 MN MARJA PAULINA SAMANIEGO 

PICHINCHA/ QUITO LATACUNBA 22/04/2011 

GONZALEZ SUAREZ l... — 1982 23/06/2623 * 

a > 40S542b 
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REA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
€ : CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

. DEFERESI JE Y CONSULTA POPULAR 07 15:2011 

078-0016 0502273550 — ee 
NÚMERO CÉDULA E 

MAYA SAMANIEGO JOSE RAFAEL S 

COTOPAXI LATACUNGDA a 

PROVINCIA = 

a, A Era 
L UEADUE EE:       
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CABITAL  ]CAPITAL 

ACCIONISTA NACIONALIDAD [SUSCRITO | PAGADO |N* ACCIONES % 

Mari Pauli e CUATORIANA [1.000,00 1000.00 [100 20%, 
Sam aviepo Gallegos 

Pauli Ea cua roRIANA [700,00 70000 | 70,4 14% 
Maya Sam amego 

Y 
Mareelo Ennque — Iererarorrana — |1650,00 1650.00 |1650 Y 33% 
Maya Sam aniego 

José Ratad Maja leuATORIAMA  |1650,00 1650, 1650 Y 33% 
Samaniego 

TOTAL 5.000,00 5.0090d [300 100 / Y 

CUARTA .- DISPOSICIONES TRANSITORIAS : Los accionistas 

fundadores de la compañía declaran que autorizan en forma 

exptesa al Dr. Ernesto Sevilla, para que realice, ante la 

Superintendencia de Compañíes y ante las demás autoridades 

competentes, todos los trámites conducentes al 

establecimiento legal de esta sociedad hasta su inscripción 

en el Registro Mercantil. Usted señor Notario 2e servirá 

cumplir las demás formalidades de estilo para la perfecta 

validez del presente contrato. 

  

 



ZON Certifico que al m argen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION 

DE LA COMPANIA ANONIMA “MAYAS CONSTRUCTORES S.A”, celebrada 

veinte y ocho de Junto del dos mil doce , ante ui Doctor Jorge Llerena Vargas Notario 

tercero del canton Pelileo, se tomo nota de la Besolución Número SC.DIC,A.12. 370, 

emitida por la Supermtendencía de Compañias, el veinte y dos de Agosto del dos mil 

dote, y en la cual se APRUEBA, LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANTES 

MENCIONADA - De to cual doy Es.- Ambato, a 27 de Agosto del 2012 

  

Y cexrrico.- Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 

GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr, Segundo Moisés 
Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 
se ha inscrito la: primera copia de la escritura pública que contiene la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “MAYAS CONSTRUCTORES S.A.”, ' 
otorgada el veintiocho de Junio del dos mil doce, ante el Doctor Jorge . 
Llerera Vargas, Notario Tercero del Cantón Pelileo; y, aprobado 
mediante RESOLUCIÓN N”.370.S5C.DIC.A.12 de fecha veintidós de 
Agosto del dos mil doce, suscrita por la Doctora Alexandra Espin 
Rivadeneira, Intendenta de Compañías de Ambato, bajo la partida 
N*.0317 constantes a fojas 367 vuelta 368-369-370 y vuelta del 
Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una copia certificada 
de la referida escritura; y, de la Resolución.- Latacunga, cuatro de 
Septiembre del dos mil doce.- X.M.CH.P./ 
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DE COMPAÑÍAS 

  

En 
orIcIO No, sc.DIc.A. 12. UULZ 301 

Ambato, 22 AG), 2012 

Señores 
PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MAYAS CONSTRUCTORES S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma, 

Atentamente, 

NOE 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/476B6B07ED395E2C05257A61006209B3?... 22/08/2012


